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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRucaON 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria Mestre Ramos, Magistrada.Juez de Prí· 
mera Instancia número I de Alicante, por sustitu· 
dÓn. 

Por el presente, hace saber. Que en procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

~ tramitado con el numero 598/1986-5. a instancias de 
la Caja de Ahorros de Alicante: y Murcia. contra 
«Hilados Open de Gata, Sociedad Umitada», don 
Vicente Pérez Gávila y doña Antonia .Estarca Gioer; 
autos del anterior Juzgado de i¡ual clase numero S de 
esta ciudad (ley de planta); sobre efectividad de 
préstamo hipotecario por cuantía de }7.{J06.671 pese
las de principal. se ha señalado el próximo dia 22 de 
julio, a las doce horas., en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la venta en pública subasta., por tercera 
vez, SiD sujeción a tipo y término de veinte días. de 
las fincas hipotecadas que al final se C1escriben. ~o 
las siguientes condiciones; 

Primera.-Los que deseen tOflW" parte en esta 
subasta deberán de consignar previamente, en la 
Mesa del Juzaado, el 20 por 100 de la cantidad que 
sirvió de tipo pala la IIC'gUnda y que también se dirá, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Los autos y la certificación del R.e¡istro a 
que se-reficre la regla cuarta del mencionado artículo. 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador' acepta como has
tante la titulación, y que las carps o aravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere-, al crédito 
de la aetora continuarán subsistentes, y que el rema- • 
tante los acepta y queda subrogado en la Mponsabi1i
dad de los mismos. sin destinarse a tu extinción el 
precio del remáte. 

Tercera. -El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero. 

Fincas hipotecadas que se subtitan 

1. Local comercial en planta baja, c;on una super
ficie de 289 metros S6 decímetros cuadrados. Con una 
puerta de acceso a la calle Viraen de la Soledad y dos 
a la calle en proyecto, de Ondan. Consta de una sola 
nave y linda: Frente, con la calle Vir¡en de,la Soledad; 
derecha, entrando calle en proyecto; izquierda. con 
zaguán y cuerpo de escalera y ascensor de acceIO a las 
plantas altas, y herederos de don Antonio Gareía. y 
espaldas, herederos de don Enrique Roig. Es la finca 
registral número 5.443. Sirve de tipo para la primera 
subasta de esta finca la -cantidad de 5.508.408 pesetas. 
Sírvió de tipo para la segunda subasta la cantidad de 
4.131.306 pesetas. 

2. Urbana. Una planta baja compuesta solo de 
una nave destínada al lavado y engrase, en término de 
Ondara, partida «Pedre¡al». Ocupa una superficie de 
405 metros 20 decimetros cuadrados y está situada 
dentro del perímetro sobre la cual se edificó. Es la 
finca registra! número 3.994. Sirve de tipo para la 
primera subasta de esta finca la cantidad de 
!2.561.200 pesetas. Sirvió de tipo para la segunda 
subasta la suma de 9.420.900 pesetas. 

3. Rústica secano, en termino de Ondara, panida 
de A!fatares que ocupa una superficie aproximada de 
dos hanegadas. equivalentes a 16 área:!> 62 centiáreas. 
linda: Norte y este, camino de don José Estarca 
MiraUes; sur, don Elias Bordes Andrés y doña Fran-

Cisca Fomés Cervera, y oe5te, don José Santoja 1 
Estarca y don Guillermo Bo!ufer Pérez. Es la parcela 
261 del poligono 4. Finca registral numero 5.698. 
Sirve de tipo para la primera subasta de esta finca la 
cantidad de 747.900 pesetas. Sirvió de tipo para la 
segunda subas.ta la suma de 560.925 pesetas. 

Dado en Alicante a 28 de febrero de 199L-La 
Magistrada-Juez, Maria Mestre Ramos.-E Se<:retario 
JudidaJ.-4.52S-C. 

Edicto de subastos 

En los autos de juicio anículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 160;1990 seguidos en este Juz
gado número 2 de Alicante, a instancia de Caja de 
Ahorros del Medittrraneo, contra don Marcos 
Cañada Pérez Y doña Cannen Ortiz Pére2: se ha 
acordado la venta en ptiblica subasta de lo que 
después se especificará. en los términos siguientes: 

Primera subasta, el día 20 de septiembre de 1991, 
por e! precio de avallio que te dirá. 

Segunda subasta, el día 18 de octubre de 1991, con 
rebaja de un 25 por 100. 

Tercera subasta, el dia 15 de noviembre de 1991, 
sin sujeción a tipo. 

Todas eltar; a las diez treinta horas.. 

Para tomar parte en ellas deberá constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abiena por este Juzaado en el Banco Bilbao . 
Vizcaya, sucunal de Bena1úa. r 

En los autos obran. para su eumen por los lici~ 
res, la oportuna certif&caci:ón de car¡as. en la que se 
incluye la titularidad n:¡istral de la finca. debiéndose 
conf'ormar los mismos con ellas. 

Podrá tedenc el remate a un tercero. 
El remlJante aceptará las caq,as y demás aravmw

nes anteriores y preferen~ en IU .caso. 
Objeto de la subasta y su avalúo:-

Casa de planta baJa. que se compone de entrada, 
comedor, cocina. tres dormitorios. despensa. &100 y 
patio con terraza, sita en el ~e de Quijero de la 
Rambla, diputación de Tiata. término de Lorea. que 
ocupa una supeñlci.c de 232 metros cuadrados. y 
linda: Derecha entrando, oeste, dOn Jesús Ruiz Calvo; 
izquierda, este. viuda de don Rafael Plafliól, Y 
espalda. sur, brazal de la Bóveda. ()¡:upa la casa 9,5 
metros de &chada, por nueve metros de fondo. siendo 
el teito de patio. 

Inscripción: En el Reaistro de la Propiedad número 
1 de Lorca, al tomo 2.037, libro 1.690 del Ayon. 
miento de Lorca. folio 139, finca ~ número 
35.!98, inscripción septima. 

Valorada a efectos de primera subasta: 5.712.273 
pesetas. 

Dado en Alicante a 15 de abril de 1991.-EI Secreta
rio.-4.S24-C. 

Edictos 

Doña Gloria Freijo Urdansarin, Secretaria accidental 
de! Juzgado de Primera Instancia número 5 de la 
ciudad de Alicante, 

Hace saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio venta pública subasta Ley Banco Hipoteca
rio número 122;1991, seguidos a instancia de «Banco 
de España. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don José Antonio Saura 
&tura, contra don Miguel Angel Dfaz Alcaraz y don 
Jean Lue Georges Rigaud, en cuyos autos se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 

termino de quince dias. los oienes hipotecados al 
demandado que mas adelante se describen, con indi
cación de su precio de tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta e! día 27 de septiembre, a las 
diez horas. por el tipo de tasación estipulado en !a 
escritura de constitución del préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber _ habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida fonna por el demandante, el día 28 de 
octubre, a las diez horas. por el, tipo de tasación 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 28 de noviembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

El acto del rcmatr que habrá de tener lugar en la 
Sa!a Audiencia de este Juzgado, se regirá por las 
si~uientes condiciones: 

Primera.-Que no se admiliran posturas en primera 
y segunda .subasta que no cubran el tipo de lieitaciÓn. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera o 
segun'da subastas 'deberi cbnsignarse previamente en 
la Mesa del Juzaado, o en el establecimiento desti

'nado al efeeto. una-cantídad iaua! o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación, y para la tercera, el 20 por 
100 del tipo de tasación que sirvió en 'la segunda 
subasta. 

Tcn:era.-Que las subastas se celebrarán en foona 
,de pujas a la llana. si bien. además, hasta el día 
IseAalado para el remate, podrán ,hacerse pujas por 
escrito en sobre cenado. 
I Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 

I remate a un tercero, cesión que sólo podrá- ,hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 
! Quinta.-Que-, a instancias del actor, podrán reser· 
. varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
'cubierto el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus. respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulas de propiedad, suplidos. en su 
caso, por certificación registra!, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzpdo, debiendo confor· 
mane con dios }C)$ liciladares. que no tendrán dere
cho • exigir nmaun otro. 

Séptima.-Que las C8!J&S anteriores y preferentes, si 
las hubiere. al cri.dito del actor continuarán subsisten· 
tes y. sin caneelar, entendiéndose que el rematante las ' 
acepta y queda subropdo en la responsabilidad de las 
mismas. sin destinarse a su extinción el precio de 
remate.. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada conforme a los aniculos 262 al 279 
de ~a Ley de Enjuiciamiento Civil, de nO:Ser_hallado 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifica· 
ción al deudor del triple_ señalamiento de! lugar, día y 
hora para el remate. 

Novena.-EI tipo Que servirá de base a la subasta es 
el pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
por la cantidad de 13.650,000 pesetas. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en Alicante. local comercial en planta 
baja a la izquierda del ponal de entrada a las plantas 
del edificio sito en la calle Berenguer de Marquína, 
número 8 de policía, que es la número 33.353 del 
Registro de la Propiedad numero 3 de Alicante. 

Dado en Alicante a 8 de mayo de 199L-La 
Secretaria judicial.-l.396-D. 

• 
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GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero I de Granada. 

Hago saber: Que en las fechas Y bora que se 
expresarán se celebrarán. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. primera y, en su caso, segunda y tercera 
subastas de los bienes que se dirán. 

Acordado en los autos de juicio ejecutivo 
número 1.135/1988, seguidos a instancia de «Banco 
Meridional, Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Leyva Bautista y doña Elvira Pérez Fuentes.. 

Primera subasta: Día 2S dejuJío de 1991, a las once 
horas. Servirá de tipo el de valoración. No se admiti
rán posturas inferiores a las dos tercems partes. 

Segunda subasta (en su caso); Se cdebrará el ~i~ 
25 de septiembre de 1991, a las once horas. Servirá 
de tipo eI-15 por 100 de valoraciÓD. No se admitirán 
posturas; inferion:s al SO por 100 de su valoración. 

Terceta,subuta (en IU caso):: Se celebraría el día 
25 de octubre: de 1991, a las once lloras.- sin sujeción 
a tipo. '.' 

Los licitadores deberán consignar previamente una 
cantidad no inferior .al20 por lOO_del tipo. en primera 
y seaunda subastas. y el 20 por 100 del tipo de la 
squnda, en tercera subasta. . 

Los títulos de propiedad, suplidos con ctJ1ifKación 
del Rqistro, estarán de- manifiesto en Secretaria para 
que puedan ser examinados por los in~ en la 
subasta, debiendo los licitadores conformarse con 
ellos., sin derecho a exigir ningún 0k0, y que las carps 
y pvámenes anteriores y los, ,preferentes, si 10& 
hubm, al credito,de1 actor _continuarán. subsistentes 
y sin cancelat, entendiéndose que el rematante tos 
acePta y~ subrogado en la responsabilidad ~ los 
mismos. !in destinarse a su extinción el prectO del 
remate. -

~ objeto de subas~ 

1.0 'Piso ~ la calle Samanieso, numero 2. 2°.c, 
de Santa Fe. de 101 metros cuadrados., finca 
número 8.S12. Valorado en 8.000.000 de pesetas. 

2..0 Camión man;:a «VolVOlt, matricula GR4168S-J. 
Valorado en 1.450.000 pesetaS. 

3.0 Remolque «BateD, matricula GR-008--B. 
Valorado en 600.000 pesetas.. 

Dado en .Granada a 19 de abril de 1991.-El 
Magistrad"Juez.-EI Secretario.-4.543-C. 

INCA 

Edicto 

la Juez de! Juzpdo de Primera Instancia número 1 
de Inca, 

Hace saber. Que en juicio del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria numero 144{199O. promovido por 
«Banco Exterior de Espai\a. Sociedad Anónima», 
representado po; el Procurador don Antonio Sena 
Uull, contra don Jaime Uobera Morro, doña Espe
ratml Munar Ramón, doña Catalina Pardo Pardo y 
doña Apolonia &arteló Simó, 

Objeto: Subasta·püblica por término de veinte días, 
de los bienes embargados que luego se dirán. 

Condiciones 

Primeri-Los licitadores deberán cónsignar prevía.
mente el 20 por 100 def tipo de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de tasación. adjudicán
dose los bienes al mejor postor. 

Tercera.-Que en_ segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 po; 100 del tipo de 
tasación, y 

Cuarta.-Que si fuera necesario, en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin sujeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los títulos de 
propiedad de las fincas embargadas. constando-la 
certificación de car¡as y ¡ravámenes de dicbas fincas. 
debiendo conformarse los licitadores con las mismas. 

Las car¡as anteriores y las preferentes al crédito del, 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las. acepta, sin destinarse a su extinción el 
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precio de las subastas. Dichas subastas tendrán lugar 
en la SaJa de Audiencia de este Juzgado, en primera 
subasta, el dia 4 de septiembre de J991~ en segunda 
subasta, también en su caso, el día 30 de octubre 
de 1991, y en tercera subasta. también en su caso, el 
día 30 de octubre de 1991, Y señalándose como hora 
para todas ellas las de las diez quince de la mañana, . 
y se celebrarán bajo las condiciones indicadas. 

Bienes objeto de subasta 

840 por 100, de la porción de terreno del término 
de Pollensa, «Urbanización Lknaire». de 2.605 
metros 22 dedmetros cuadrados, inscrito a nombre 
de don Jaime L10hera Morro. doña Esperanza Munar, 
doña Catalina Pardo Pardo y doda Apolonia Barceló, 
al torno 3.278 del archivo, libro 343 de Poltensa. folio 
158. finca 16.767. Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Inca a 5 de junio de 1991.-La Juez.-La 
Secretaria-4.577-C. 

JEREZ DE LA FRONTERA 

Edicto . 

Doila Maria José Pereira Maestre. Ma¡istrada-Juez,de 
Primera Instancia numero 1 de Jerez de la Frontera 
y su partido. 

Ha¡o saber. Qué ~"resolución de ~ta fecha, 
dictada. en los autos de juicio declarativo de mayor 
euantiá, 141/l9so. promovidos por la Entidad mer

. cantil «G-arvey, Sociedad Anónimu. representada 
'por el Procurador señor Paullada Alcántara, contnl 
don Francisco Vela Ruiz, se ha acordado la venta en 
¡;tública subasta, término de veinte días y por el precio 
de t900.000 pesetas en que ha sido valonIda la finca 
cmbarpda. que lucaO se relacionará, para cuyo acto • 
'que tendrá lupr en la Sala: de Audiencia de este 
Juzgado, sito en avenida Tom" Garcia Fi¡ueras, 14 
(Palacio de Justicia), se- ha smalado las doce horas. 
dil día 13 de septiembre de 1991. la primera; en su 
caso. el dfa IS de octubre de 1991,1a segunda. y. por 
4ltimo, el dia 13 de noviembre de 1991, la tercera. 
bajo las s:¡uientes condicioneS: 

Primera.-Servirá·de tipo para la primera subasta la 
cantidad de 8.900.000 pesetas en que pericialmente ha 
-.ido tasada la finca; si resultare desierta y el ejecu
tante no pidiese su adjudicación por dicho importe, se 
celebrará la segunda. con reblüa del 2S por J 00 del 
tipo. y si tampoco en ésta se rematasen o acljudi~sen 
los bienes. se celebrará la ttrccra. sin sujeción a bpo. 

Se¡unda.-No se admitirán posturas que no'cubran 
las doe terceras partes del mencioaado tipo. 

Te1'\%l'B.-Para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, previamente, en la Mesa del 
Juzpdo o establecimiento destinado al efecto, ~na 
cantidad ¡aual. por lo menos. al 10 por 100 en efec1~v~ 
del rérerido tipo, sin cuyo requisito no serán ~nut14 
dos.. salvo el derecho del actor de- concumr a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-EJ remate podrá. hacerse en calidad de 
Ceder a tercero y las posturas podrán hacerse, desde el 
anundo hasta la celebración de las subastas. por 
escrito en plie¡o cerrado, depositando con el mismo, 
en la Mesa del Juzgado, la consignación que corres
ponda. 

Quinta.-Los titulos de propiedad de dicha finca, 
supliaos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de- la Propiedad, están de manifiesto en la 
Secretaria de este JuzBado, para que puedan exami
narlo los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes y que las cargas y ¡rav4menes anterio~s Y 
los preferentes al crédito del actor, si los hubIere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos. sin destinane a su extinción el 
precio del remate. 

Sexta.-los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inheren
tes a la subasta.. serán a car¡o del rematante o 

Finca objeto de la subasta 

Piso sexto, A. situado en la planta sexta. a la 
izquierda, subiendo por la escalera y mirando desde la 
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calle de la casa sita en Ciudad Real, calle de Atarcos 
o Sa~ta Maria, número 4. Tiene una superficie de 117 
metros 60 decímetros cuadrados. Consta de vestíbulo. 
salón<omedor, cuatro dormitorios, dos cuarlos de 
baño. cocina y terraza. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Ciudad Real, al tomo 1.121, folio 101. 
finca número 18.838. Tasado en la suma de 8.900.000 
pesetas. 

Dado en Jerez de la Frontera a 5 de junio de 
199I.:"'La Magistrada-Juez, Maria José Pereíra Maes
tre.-El Secretarío.-4.79Q..C 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Ignacio del Riego Valledor, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 9 de los de 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguido en este Juzgado al amparo 
dé 10 dispuesto en el articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, bajO el número 1.08S/199O, a instancia del 
ProCurador don Alfredo Crespo Sánchez. en nombre 
y representación ae la Entidad «Banco Espai\ol ~e 
CrMito. Sociedad Anónima», contra don AmbroSIO 
de León Manin y doña Carmen Machin Dominguez, 
se saca a la venta en pública subasta. por primera. 
-segunda y tercera vez, por el término de veinte dias y 
por los tipos que se indicadn para cada una, e.1 bien 
inmueble hipotecado y que al final se descnbe. a 
celebrar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en la callc Granadera Canaria. nÜJnero 1, planta ......... 

Serviri de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de ronstituclón de la hipoteca y tendrá 
lugar en próximo día 24 de julio, y hora de las doce. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la sc¡unda, Y por el 7 S por 100 
de su valor, el próximo dfa 24 de septiembre. a las 
óvo..e horas. 

Y, para el supuesto de que la anterior su~ 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo el próximo día 21 de octubi'e,. a las 
doce 110m. . 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subasta son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no- cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de cede; el remate a un tercero. 

Sq,undo.-Que para tomar parte en la ·subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccro.-Que los autos y la certificación del registro 
.. que se refiere la regla cuarta, están de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas-o sravamenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes. 
entendiendose que el rematante los acepta y queda 
subropdo en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el predo del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

Urbana.-Edificio en donde dicen «Rosita del 
Viejo», término muntcipal de Puerto del Rosario. 
Consta de dos plantas distribuidas en planta baja, un 
almacen y una vivienda. y en planta alta, una 
vivienda de 80 metros cuadrados. Ocupa la totalidad 
del solar. 200 metros cuadrados. Linda: Norte. «Fuer
leventura, Sociedad Umitada»; sur, calle Oiaz Tray4 
ter; naciente, don José Mora Calero; y poniente, calle 
Felipe n. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Puerto del Rosario, tomo 295. libro 69, folio 43, finca 
número S.814, inscripción 3.1 

Su valor 5.310.000 pesetas. 

'Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 14 de mayo 
de 1991.-El Magistrado-Jua, Ignacio del Riego Valle
dor.-El Secretario.-4.786-C. 

, 
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MADRID 

Edictos 

Don Enrique Marin lópez, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial det-.8anco Hipotecario 
bajo el número 1.346/1989, a instan_da del «Banco 
Hipotecario de España, Sociedad Anónima», contra 
don Joaquín Gómez Valhondo y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pUbliCa subasta por término de 
quince días, los bienes que luego se dirán. con las 
siguientes condiciones: 

Primcra.-Se ha señalado para-que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 4 de 
scptiembre de 1991, a las trece horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
que se reseña en la relación de las fincas objeto de 
subasta que más abajo se indican. 

Scgunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha sei'1alado para la segunda subasta, el 
próximo día 25 de septiembre de 1991, a las trece de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 de 
octubre de 1991, a las doce treinta de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción ~ 
tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la cuenta 
provisional de consi¡naciones de este Juzaado, 
número 42.000..9, abierta en el Banco Bilbao Vm:aya. 
oficina 4070, calle Capitán Haya, 55, de esta capital, 
presentando el resguaRio de dicho in¡reso. 

Quinta.-También podrán hacerse las ofertas o pos.. 
turas en el propio acto de la subasta y siempre que se 
acredite haber hecho la consignación en la forma 
anteriormente indicada. 

Sexta.-No se admitirán posturas en primena y 
segunda subasta que sean inferiores a las dos terceras 
partes del tipo, y la tercera será sin sujeción a tipo. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Se devolverán las consi¡naciones efectua· 
das por los participantes en la subasta. salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el atn:edor hasta . 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consiana~ 
clones de los participantes que así 10 acepten y que 
hubieren cubierto COA sus ofertas Jos precios de la 
subasta. por si el primer adjudicatario ño cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de los mismos.. 

Décima.-Todos los que como licitadores partícipen 
en la subasta aceptarán como suficiente la titulación 
y las cargas y gravamenes que tengan las fincas, 
subrogándose en la responsabilidad que de ello se 
derive. ' 

Undécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su celebra
ción a la misma hora, para el siguiente viernes hábil . 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un número excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Bienes objeto de subasta 

Son 14 fincas en el edificio Calzada Romana. hoy 
avenida de Carmen Amigo, en Puebla de la Calzada 
(Badajoz), cuya descripción es la siguiente: 
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Empinamiento 
Tipo sub. 

"""'" 
3.281 Calzada Romana. 91, 3, puerta 51... 4.401.800 
3.263 Calzada Romana, 89. 2, puerta 40 ... 4.401.800 
3.262 Calzada Romana. 89, 2, puerta 39 ... 4.401.800. 
3.237 Calzada Romana, '87, bajo, puer-

ta 14 . 3.348.800 
3.235 Calzada Romana, 85. J, puerta 12 .•. 4.947.800 
3.226 Calzada Romana, 85, 1, puerta 3", 4.947.800 
3.267 Calzada Romana, 89, 3, puerta 14 ... 4.401.800 
3.239 Calzada Romana, 87, bajo. puer~ 

ta 16 ... . ....... ., < • • •• 4,2-12.000 
3,242 Calzada Romana. 87, 1, puerta 19 ... 4.401.800 
3.246 Calzada Romana, 87. 2, puerta 24 ... 4.401.800 
3.271 Calzada Romana, 91, bajo. puer-

ta 48 .. " ... < •••••••••••••••• 4.212.000 
3.275 Calzada Romana, 91,1, puerta 52 ... 4.401.800 
3.283 Calzada Romana, 91. 3, puerta 60 ... 4.401.800 
3.284 Calzada Romana. 91,3, puerta 64 ... 4.401.800 

Madrid. 3 de octubre de 1990.-8 Magistrado-Juez. 
Enrique Marin López..-El Secretario.-2.904-3. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz¡ado 

de Primera Instancia numero 31 de los de Madrid, 

Haao saber. Que en este Juzpdo se si¡uen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 1ie 
diciembre de 1872, bajo el número 1.803/1989. a 
instancias del Banco Hipotecario de EspaAa. represen
tado por el Procurador don Francisco J~ Abajo 
Abril. contra don Juan Antonio Ruiz León y don José 
Germán Martín Pércz, en los cuaJes se ha acordado 
sacar a pública subasta, PQr ténnino de quince dias. 
los bienes que -lueao 'Se dinin, con la si¡uienteJ 
condiciones: 

Primera-Se ha seftalado para que tenp lupr el 
remate, en primena subasta, el próximo día 22 de julio 
de 1991, alas cloce.horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Jwpdo, por el tipo de 531.439 
-pesetaS, para el primer lote o finca, y de 526.135 
pesetaS, Plgt el se¡undo lote o finca.. -

Seaunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera. se ha señalado para la te¡Unda subasta el 
pr6Umo dia 23 de ~ de 1991, a tu neoe 
horas. en Ia·Sala de Audiencia de CIte Juz¡ado, con la 
rebaja del 25 por 1 ()() del tipo que lo fue para la 
prim .... 

Tercera.-8j resultare desierta la se¡unda.; se ha. 
señalado para la tercera subasla el próximo dfa 21 de 
octubre de 1991, a las diez cuarenta horas de su 
mai\ana. en la Sala de Au4iencia de este Juqado, sin 
s~eciÓft a tipo. . 

Cuarta.-En las subastas primera y se¡unda DO se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo. . 

Quinta.-Para toinar parte en cualquiera de las tres 
subastas, los licitadores deberán consi¡nar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad. en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la se¡uada. 

Con el propósito de aailizar el desarrollo de la 
subasta evitando _trámites contables superfluos y en 
beneficio de los propios licitadores. se ruep a éstos 
que efectúen sus despósitos en la Mesa del Juz¡.ado, 
inmediatamente antes del inicio de- su celebración, 
bien en efectivo o bien mediante cheque confonnado 
por la Entidad bancaria librada, o cheque hincarlo. 

De no realizarlo asi, los depósitos deberán llevarse 
a cabo en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya, 
a la que el depositante deberá facilitar los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia número 31 de 
Madrid, cuenta del Juzgado número 4LOOO de la 
agencia urbana número 40. sita en la c:alle Capitán 
Haya, número 55, númt'ro de expediente o procedi
miento 245900018 180389. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon-
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dientes certificaciones registrales. obrantes en autos., 
de maniftesto en la Secretaria del Juzgado para Que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendlénd~ que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro. y 
que las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes -y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse- en calidad de 
ceder a tercero. 

Octava,-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la misma 
semana a aquella dentro de la cual se hubiere sena
lado -según la condición primera de este edicto- la 
subasta suspendida. 

Novena.-Se de~lverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta. salvo la Que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
peión y, en su caso, como ])arte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubíere pedído por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que así lo acepten y que 
hubieran cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre Por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Lote número l. En Málaga, avenida Europa, 
número 89, edificio «Sol 2». planta 1, 218. Ocupa 80 
metrOs·48 dedmetros cuadrados de superficie caD$-
truida y 63 metros 86 declmetros t:uadrados de 
supeñtcie útil, lÜ$tribuida en vestfbulo. estar<ame
dor con terraza, tre5 dormitorios, cuarto de baño, 
cocina y lavadero. Linda: Por su frente, pasillo de 
distribución y caja de escal~ derecha, entrando, 
espacio libre por la faehada norte de su bloque; 
izquierda, -el piso número 7 de su misma planta, y por 
el fondo. upacio Ubre por la fachJda oeste -de su 
bloque. Inscrita en el Re!istto de la Propiedad de 
Milap al tomo 2.085. folio 202, finca 5.891-B, 
inscripciÓII se¡unda. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 199L-EI Magis. 
trado·Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-2">3. 

* 
El Ma¡istrado--Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 1I -de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzaado de mi cargo, bajo 

el número 1.270/1912, se siguen autos de procedí· 
miento sumario.del artículo 131 de la Ley Hipoteca· 
ria, a instancia de la Procuradora doña Oiga Gutiérrez 
Alvarez, en representación de «Banco EspañOl de 
Crtdito, Sociedad Anónima», contra doña Maria 
Pilar Diaz Martinez y don Antonio Dominguez Cue
vas, en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días ~ precio de su 
avalúo. la siguiente finca embargada a los. demanda
dos, doña Maria Pilar Diaz Martinez y don Antonio 
Dominguez Cuevas: 

Vivienda 5 de la tercera planta del bloque C, en la 
casa sita en la calle Santa Maria, esquina a Arias de 
Velasco, de MarbeJla. Mide 106 metros 20 decímetros 
cuadrados. para vestíbulo, cocina con tendedero, 
eslar<Ot11edor con terraza. cuatro dormitorios y dos 
baños. Unda: al frente, pasillo de acceso y vívíenda 4 
de esta planta; espalda, vuelo a calle en proyecto; 
derecha entrando, vívienda 6 de este nivel. y a la 
izquierda, vuelo a propiedad del Ayuntamiento para 
calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Marbella al tomo 696, libro 620 de Marbella, folio 
141 vuelto, finca registral número IQ.501·A, inscrip.
ción tercera. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, de ~adrid, el 
próllimo día 10 de septiembre de 1991. a las once 
cuarenta horu, con aneglo a las siguientes condicio
nes: 

Primera-El tipo del remate será de 1.769.211 
pesetas. sin que se admitan posturas inferiores a dicha 
.uma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad igual. por lo menos. al 30 por 100 
del tipó en la primera subasta. y si hubiere lugar a 
ello, en la segunda. tercera y ulteriores ~ubastas. q'!e: 
en su caso. puedan celebrarse. el depósJto conSlStlra 
en el 50 por lOO, por lo menos del tipo fIjado para la 
segunda.. . 

Tercera-Podrán hacerse posturas por esento en 
p,I,ie.a,o,ccrrado, ,desde el a.nun,,"iR~e Ja Stl,~.s~, .. ~ 

_ &1 "depOsitAndO en' la' M ... del i:nto con aquél, el importe de la oonsipaCión" ti 
acompaAatfdo el res¡uardo de haberla hecho en el 
estáblecimiento destinado al efecto. . 

Cuarta.-las posturas podrán bacene a calidad ,de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia del 
acreedor. las consi¡naciones de los postores que no 
resultaren rematantes )' que lo -admitan y hayan 
cubierto el tipo- de la subasta, a efectos de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese la óbligación. 
pueda aprobarse el remate ~ favor de los que le sipn 
por el orden_ de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por certi· 
ficación_ del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria- del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con eUos. sin que puedan exigir otros.. 

Séptima-Las car¡as y gravámenes anteriores )' los 
preterentes:,!si los hubiere, al crédito del actor. qu,eda. 
nin subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematantt-lOl acepta y queda subropdo en la respon· 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

Ociava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta,. se señala para que tenga lugar la 
se¡unda el próximo 15 de octubre de 1991, a las diez 
treinta horas de su mañana, en las mismas condici~ 
ncs que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será del 75 por_lOO del de la primera. y caso de 
resultar desierta dicha segunda subasta, se celebrará 
una tercera, sin sujeción a tipo, el día 19 de noviem· 
bre de 1991, a las diez treinta horas de su mañana, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas ~ la segunda. 

Dado en Madrid a 8 de abril de 1991.-8 Magis
trado.-Juez.-El Secretario.-2.916-3. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi· 
miento especial sumario del artículo 131 de ,la Ley 
Hipotecaria. con el número. 961/1984, promovido ~r 
don Pedro Marchán AgUiJar, contra don AntOniO 
Hemández Lázaro y doña Pilar Cabeza Marin. hoy 
doña Rosa de Urna Hemández Cabeza, en los que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al final se 
describe, cuyo remate tendrá lugar c!l ~a Sala de 
Audiencia de este Juzgado, en forma slgUlente: 

En primera subasta, el dia 10 de septi~m.bre pró
ximo y a las once- horas de su mañana, sirviendo de 
lipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 11.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata.dos 
los bienes en la primera, el día 8 de octubre próXimo 
y a las once horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por- 100 del tipo-de la primera. . 

Yen tertera subasta, si no se remataran en nmguna 
de las anteriores.. el dia 26 de noviembre próximo y 
a las once- horas de su mañana, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
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Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudien· 
dase hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en ~ subas~ 
a excepción del acreedor ejecutante, deberan conslg· 
nar previamente en la Mesa del Juzgado o ~n la Caja 
General de Depósitos el 50 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a licita
ción. 

Tet'Cera.-Que la subasta se celebrará en la forma de 
pujas a la llana, si bien, además., hasta el dia se~alado 
para remate podrán hacerse posturas por escnto, en 
pliego cerrado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten· 
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
lituls(:ión _ ~ q..ue 1M Cllrgas o gravág:¡enes anteriores_>, 
.~,p,e~ 51"lQs hubiere, al créd.i~ . .del actOr _ 
continuánhuubsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los attpta Y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Bien objeto de subista 

Local comercial en planta baja de la casa nümero 
29 de la calle Albino Hemández Lázaro, de Madrid. 
Linda: Por su frente. con la calle de su situación; por 
la derecha, mirando a la fachada desde esta calle, con 
la del Doctor'Martin Arévalo; por la izquierda, con la 
casa número 27 de la calle Albino Hernández Lazaro, 
y por el fondo. con la casa numero 21 de la. ca~~ del 
Doctor Martín Alivalo. Mide una superficIe unl de 
232 metros 40 decímetros cuadrados. le corresponde 
un coeficiente en el total valor de la casa de 19.52 por 
100. Inscrito en el Registro el( la Propiedad número 
16 de los de Madrid, al tomo 640, folio 64, finca 
n.úmero 50.655. 

Dado en Madrid a 15 de abril de 1991.-EI Magis
trado-Juez.-El Sectetario.-2.919-3. 

* 
Dona Blanca María Escalonilla Morales, Mag:istrada~ 

Juez del Juzgado de Primera Instancia número 15 
. de Madrid, 

Hago saber: Que: ante: este Juzgado, y bajo ~l 
numero 1.073/1988, se tramita expediente de suspen· 
sión de pagos de la Entidad «Film Sucress España, 
Sociedad Anónima», con domicilio en la calle Panti· 
cosa, número 20, de esta capital, representada por el 

, Procurador señor Alvarez Zancada, en los cuales.. por 
auto de fecha 18 de los corrientes y en su parte que 
corresponde se ha dictado el siguiente: 

«Proposición de convenio que presenta la Compa. 
ñia mercantil "Film Suc«ss España", formulado en el 
expediente de suspensión de pagos señalado con el 
número 1.073/1988, ante el Juzgado de Primera 
Instancia número 15 de Madrid. 

Primero.-Son acreedores de "Film Success España, 
Sociedad Anónima", a efectos del presente procedi
miento y convenio los que figuran como tales ,en la 
lista definitiva de acreedores fonnulada por la mter· 
vención jucial y aprobada por el Juzgado de Primera 
Instancia numero 15 de Madrid, sin perjuicio de lo 
que se dirá en el pacto stptimo de este convenio. 

Segundo.-"Film Success España. Sociedad Anó
nima", se obliga a pagar a sus acreedores el 70 por 100 
del importe total de sus respectivos creditos. lo q1:'c 
constituye una quinta parte del 30 por 100. SID 

devengo de intereses de ningún género. en un plazo de 
tres años, a partir de la aprobación del presente 
convenio. 

Tercero.-El pago de los citados Credit05 con la 
quinta indicada en el pacto anterior se llevará a ~fecto 
en la siguiente forma y plazo: 

a) El 20 por 100 a la emisión del auto de 
aprobación del presente convenio. 

b) El 20 por 100 a un año. 
c) El 30 por 100 a dos anos. 
d) El 30 por 100 a tres años. 
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Estos plazos se empezarán a contar a partir de la 
emisión del auto de aprobación del presente con
venio. 

Cuarto.-"Film Success España, Sociedad Anó
nima", se compromete a ir depositando. en el 
momento de la facturación de cada operación comer
cial que realice, un importe equivalente al 15 por 100 
de su facturación bruta en una cuenta especial desti· 
nada al efecto y constituida en una Entidad de credito 
de su elección, al objeto de s1:rvir de garantía a los 
~gos estipulados en el pacto anterior. . > 

El citado importe podrá estar constltuldo por 
metálico, efectos de comercio y, en general: todo 
instrumento de pago aceptado en el mercado, siempre 
que pueda cumplir esa finalidad de garantia antes 
indicada. 

La obligación impuesta por este pacto a la Compa
ñía "Film Suecess España, Sociedad Anónima", es 
enteramente cumplida por su parte en el momento en 
quo ti, importe dep:Qsitado cubra el total de la deuda 
pendiente frente' a lbs acreedores,. deducida fa quinta 
parte pactada y, en su caso, los pasos ya refllizados. 

Todos estos extremos deberán ser debidamente 
cOmprobados- y, con respecto a 10 dispuesto en el 
último párrafo, ratificado por la Comisión de Vigilan. 
da; regulada en el pacto sexto. 

Quinto.-"Film Success España, Sociedad Anó
nima" podrá anticipar en cualquier momento el pago 
total d parcial de- uno o varios de los plazos pendien. 
tes. siempre que ello se efectúe a todos los acreedores 
por igual, es decir, en el mismo porcentaje de sus 
respectivos créditos. 

Sexto.-Los órganos de representación de "Film 
Success España, Sociedad Anónima", seguirán asten· 
tando la dirección, gestión y administración de los 
ne¡ocios sociales, bajo la inspección de una Co~~íón 
de Vigilancia. la cual estará integrada por los stgUlen· 
tes miembros: 

al "K.2000. Sociedad Anónima". 
b) "Producciones de Sonido, Sociedad Anó-

nima". 
c) "Estudio Uno, Sociedad Anónima". 
d) "Can, Socic<iad Anónima", y 
e) El letrado don Pere Vanes Arbós. 

Las Sociedades miembros de esta Comisión debe
rán designar a la persona lisia que la represente, así 
como a su sustituto. 

Don Pere Valles Arbós podrá asimismo designar a 
un sustituto en dicha Comisión, el cual deberá ser 
necesariamente letrado. 

Corresponden a esta Comisión de Vigilancia: 

a) Tener acceso a la contabilidad de "Film Suc
cess España, Sociedad Anónima", para estar al 
comente de la marcha de la Sociedad. 

b) Recabar infonnación sobre las operaciones 
comerciales de la Sociedad. solicitanto al respecto los 
datos que considere oportunos de los órganos de 
representación. 

e) Resolver las diferencias entre la suspensa y los 
acreedores en cuanto a los pagos y a la entrega de 
materiales. 

e) Velar por 105 intereses de los acreedores y, en 
partieular, por el cumplimiento del presente conve
nio. 

Los acuerdos de la Comisión de Vigilancia se 
adaptarán por. mayoría de votos de sus miembros.. 

Sé-ptimo.-Sin perjuicio de lo establecido en el pacto 
primero respecto a la condición de acreedor a los 
efectos de este cohvenio. la ComisÍ-Ón de Vigílancia 
podrá introducir modificaciones, en más o en menos, 
en la cuantía de los créditos de los acreedores de 
"Film Suceess España. Sociedad Anónima", siempre 
que- tales modificaciones queden debidame~tt; j.~stifi
cadas frente a la suspensa, mediante la eJlhlblClon de 
los correspondientes documentos acreditativos. 

Estas modificaciones pasarán a ~tisfacer en los 
terminas. previstos en ~ pactos segundo y tercero. 

Vistos los _artículos invocados y demás de general 
aplicación. 
~u señona, por mí, el Secretario, dijo: "Se aprue~ 

la proposición del convenio ~e la ~iedad m:n:ant~l 
anónima 'Film Success Esparta, SocIedad Anomma , 
otorgada ante: el Notario de esta capital, con fecha 5 

• l. 
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de octubre de 1990, bajo el nümero de protocolo 
5.614 y ante el Notario de la misma don Gerardo 
Muñoz de Dios. y ron la modificación realizada con 
fecha 2& de noviembtc de 1990, ante el Notario de 
esta capital don Gerardo Mufloz de Dios. bajo el 
número de protocolo 7.069 y que se inserta literal· 
mente el mismo en el hecho quinto de esta resolución. 
ya que él ha prestado conformidad en el propio 
suspenso y acreedores comunes cuyo importe de sus 
creditos ~ superior a las tres quintas partes del Pasivo 
de la Entidad sus¡xnsa en forma y con las solemnida· 
des k'galmcnle exigidas. y se ordena a los interesados 
a estar y pasar por él; hágase pública la presente 
resolución mediante edictos que se fijan en el sitio 
püblit"o de costumbre de este Juzgado y se Ínserte en 
el 'Boletín Oficia! del Estado" 'Boletín Oficial de la 
Comunidad Autónoma de Madrid' )' en un periódico 
de gran circulación de los de esta capital, como 
asimismo a todos las Juzgados de Primera Instancia 
de esta capital, igualmente a la Magistratura de 
Trabajo. a cuyos despachos se unirá por fotocopia 
literal dicha proposición de convenio, entregándose 
los referidos despachos para su cumplimiento al 
Procurador señor Alvarez Zancada. Cese la interven· 
ción de los negocios la Entidad suspensa y, por tanto, 
los Interventores designados en este expediente don 
Antonio Munoz Arjona, don Miguel Guijarro Gómez 
y don Gorka Altuna Urresti, e¡te ultimo como rcpre-' 
sentante de la Entidad 'K-2000, Sbciedad Anónima'. 

Lo manda- y finna su senoría. Doy fe.-Blanca 
María Escalonilla Morales.-Ante mí, Rosa Maria 
Mariscal de Gante y Mirón.-Rubricados.,. 

Dado en Madrid a 18 de abríl de 1 991.-t=a Magis
trada·Juez, Blanca Maria Escalonilla Morales.-E1 
Secretario.-4.546-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juz¡ado de mi cargo. bajo 
e¡-numero 1.011/1989, se siauen autos de E;jecutiVQoo 
letras de cambio, a instancia del Procurador don 
Enrique de Antonio Viscor, en represectación de 
Santos Segavia Correal, contra «PraYlO, Sociedad 
Anónima». en reclamación de cantidad. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de su avalúo la siguiente finca, embar¡ada al 
demandado «Praygo, Sociedad Anónima», calle' 
Comandante Zorita, S3. Madrid. Vivienda sita en la 
primera planta, letra A de inmueb1,es de Arturo Soria. 
282 bis, de Madrid, con una superficie de 208 metroc 
cuadrados. Consta de «ha1I», biblioteca, i8lón come
dor, cuatro donnitorios. dos cuartós de baño y un 
aseo, cocina, tendedero y terraza. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 29, de Madrid. 
Sección 8. libro 56, tomo 913. finca 2.603. Y dado su 
ignorador paradero de la Sociedad ePraygo, Sociedad 
Anónima», sirviendo el presente de notifk:ación en 
forma a los efectos del ,articulo 1.498. 

La subasta tendrá lusar en la Sala de Audiencia de 
cste Juzgado, sito en Capitán Haya. 66, de Madrid. el 
próximo'-día 3 de septiembre de 1991, a las once 
cuarenta, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 48.000.000 de 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consígnar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine al 
efecto una cantidad, igual, por lo menos, al 30 por 100 
en la primera 'subasta, y el 50 por 100. en la seBunda 
y tercera. del tipo de cada una de ellas. Podrán 
hacerse pos1uras por escrito. en pliego cerrado. desde 
el anuncio de la subasta hasta su celebración. 

T.ercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. depositando en la· Mesa del Juzgado., 
junto con aquél, la suma indicada anterionnente para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta. -Podrá hacerse el remate a calidad 1:Ie ceder 
a un tercero. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedór las consignaciones de 10s postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. sí el 
primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobam el remate a favor de 105 que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por certi· 
ficación del Registro, se cncuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. debiendo los ticitadores 

· conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 
Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes. si los hubiere, al crédito del actor queda· 
rán subsisu~ntes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. , . 

Octava.-Para el supuesto.de que resultare desiena 
la primera subasta. se senala para que tenaa lugar la 
segunda el próximo 3 de octubre de 1991.alasonce 
cuarenta, en las mismas conwciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 15 por 100 del 
de la primera. y alSO de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se cclebr.:¡rá una tercera. sin sujeción 
a tipo, el dIa S de noviembre 1991. también a las 
once cuarenta, rigíendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la se¡unda. 

Dado en Madrid a 7 de mayo de 1991.-El Magis
trado-JuC?-EI Secretario.-2.875-3. 

* 
Don Francisco Sánchez Martínez. Ma¡i¡trado-Juez 

del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado, y con el número 
394 de 1986. se siBuen autO$ de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de «Compañia de Financiación lnter
comex, Sociedad Anónimp, reptHeDtada por el PrQ.. 
curador don Federico Olivares de Santiqo. contra 
don José Saura Eaea y otra, en. los que por resolución 
de .este dia le ha acordado sacar a la venta en públic:a 

: subasta por primera, se¡unda y tercera vez. si fuese 
· necesario. y por el ténnino de veinte días h4biles y 
· precio fijado para e1l0 en la escritura de hipoteca, para 
· la 'Primera; para la segunda. con la rebIVa del 2S por 

loo. )' sin ¡qjeción a tipo, para la tercera, la fim:a que 
al final se describirá. para cuyo acto se han sei\aIado 
los si¡uientes días: 

Primera subasta: El día 18 de julio de 1991. a las 
once treinta horas. 

Segunda subasta: El día 18 de septiembre de 1991, 
a las once treinta horas. 

Tercera subasta: El día 17 de octubre de. 1991, a las 
once treinta horaa. 

Condici~ 

Primera.-Servini de tipo para la primera subasta la 
suma de 8.886.898 pesetas, para la primera; para la 
segunda. 6.665.1 n pesetas, y la tercera sin sujeción a 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma es necesa
rio consignar previamente el 50 por lOO para cada 
tipo de subasta ante este. Juzgado o en el Banco Bilbao 
Vizcaya. 

Tcrcera.-No se admitirá postura alguna inferior al 
tipo de cada subasta. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. en la Secretaria del Juzgado, consig
nando previamente el 50 por 100 del precio de la 
subasta en el Banco Bilbao Vizcaya. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la ley Hipo1ecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzsado para que puedan 
examinarlos los que Quieran tomar parte en la misma. 
previniéndose además Que todo licitador acepta como 
bastante la ti1ulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere~ al crédito del actor queda· 
rán subsis1entes y sin cancelar, entendiéndose que el 
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rematante los acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de los miSmos. JÍn destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-La consignación del precio y.·en su caso, 
cesión del remate se hará dentro de los ocho días 
siguientes a la aprobación del remate. 

Octava.-EI remate podrá hacerse a calidad de ceder 
a tercero. 

Finca hipotecada 

Casa habitación. sin número· de policia, en la calle 
Ingeniero Cañadas. de San Pedro de Pinatar, COlista 
de planta baja con una sola vivienda, palÍo descu· 
bierto y cochera. y tiene una extensión superficial de 
ISI metros cuadrados y de los cuales 74 metros 
cuadr~dos. corresponden a vivienda cn 22 metros 
cuadrados a la cochera y 55 metros cuadrados a patio 
descubierto. Y un piso de alzada, con acceso por la 
calle del Ingeniero Calladas. destinado a vivienda,. 
que ocupa 96 metros cuadrados. Orientada su Cachada 
al sur, por la derecba. entrando, y fondo linda con 
propiedad de don José Saura Egea y por.1a izquierda 
con calle sin nombre. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Murcia-I alUbro 81 de Pinatar, folio 43, 
finca número 5.700, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 11 de mayo de 199 l.-El Magis· 
trado-Juez, Francisco Sánchez Martine.z.-El Secreta· 
rio.-4.S64-C. 

* 
_ Don Enrique Marin López, Magístrado-Juez del Juz

gado de" Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid. 

Hace saber; Que en este Jw¡a4o se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 479/1990, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid,. 
contra JOIé Maria Fernéndez Salvador y Leonor 
Fuentes Hermosa,. en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por tá'mino de veinte dias. el-bien 
que Iueao se dirá, con las 5iguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga Jugar el 
remate, en primeta subasta, el dia 13 de julio 
de 1992, a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de em: Juzpdo. por el tipo-de 12.357.000 

> pesetas. . >. , 

Sq:unda.-Para el supUesto de que resultare desierta 
la primera. se ha seAalado para la segunda subasta el 
dia 5 de oetubre de 1992, a las nueve treinta horas de 
su mai\ana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaUa del 2S por lOO del tipo que 10 fue para 
la primera. 

Tertera-5i resultare desierta la segunda, se ha 
. señalado para la lerc::etI subasta el día 2 de noviem
bre de 1992, a las nueve treinta horas de sú mañana. 
en la Sala ~ Audiencia de este Juzpdo, sin sujeción 
a tipo. 

Cuar1L-En Ia$ subastas primera y segunda no se 
admitirán postur:as que no cUbran el tipo de subasta 
correspondiente. 

Quinta.-Para tomar' parte en cualquiera de las tres 
subastas. los licitadores debentn consignar previa
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda; suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de Consig
naciones número 42000-9 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 5S), de este Juzgado, presentando en 
dicho caso el res¡uardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, ohranles en auto!, 
de manifiesto en la ~retarIa del Juzgado para Que 
puedan examínarlO$ los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los bubiere. continuarán
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de sa1isfacerlos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a terttrO, con las reglas que establece el articulo 
131 de la ley Hipotecaria. 

OctavaJooCaso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes bábil de la 
semana dentro de la cual se hubi~ sc:ñalado la 
subasta suspendida, en el caso de ser festivo el día de 
la celebración o hubiese un numero ex.cesívo- de 
subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito'como garantía del cumplimiento de la obJi· 
peión y, en Sil caso. como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor basta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también' podr4n ,~ane en depósito las consigna
ciOnes' d't-Ios participantes que así lo acepten y-que 
bubiCrafCubicrto 'con sus ofertas los precios de ,la 
subasta. Por si el primer adj\Úticatario'no cumpliese 
con su obtipci.6n y ~n aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

U ndécima.-La publicación de loá presentes edktos 
sirve como notificación en la finca bip:ttecada de los 
señalamientos de las subastas, a-los- efectos del último 
párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Descripción de la finca 

General Sanjurjo. sin numero, focal 2,. en Saced~ 
(Guadalajara). 

2. _Local comercial con entrada por la calle Gene
tal Sanjwjo,_ a la izquierda del portal; con una 
supeñlcie de 21 t metros ~, decímetros cuadrados. 
Cu~ Ip,64 por 100. _ " __ _ ' 

Inscri~9 en el Rc:¡istro de la _Propiedad de Saoedón 
al tOnlo'342,. libro 57, folio 65~ finca 'rcaistral 
número -9.069. 

Y para su publicación en 'el «Boletín Oficial del 
E!tado», expido el presente en Madrid a 29 de =~!,f) 
dé. tm.-El Ma¡jstrado-Jucz, Enrique Marin 
Ló~.-La Secretaria.~.571-C. 

* 
El Magistrádo-Juez del Juzgado dé Primera Instancia 

nI1mero 13 de los de Madrid, 

Hace saber:: Que en este Juzgado de mi car¡o, bajo 
el nUmero 399/1983, se si¡ue procedimiento ejecu~ 
tivo a instancia- de «Compañía ppadola de Motores 
Deut2 Otro Legitimo. Sociedad AnónimP. represen_ 
tado por el Procurador señor Martine:z: de Lecea. 
contra don Juan Jost Villanueva González, en rec~ 
mación de cantidad, en q¡yos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y públk:i subasta, por 

, término de ocho días y precio de su aval o los 
siguientes bienes muebles embargados en el procedi· 
miento: 

Un tanqUe refiigerador de leche, marca «stook.. de 
800 litros, con motor. 

Ordeñadora «Mutsa». 
Los bienes salen a licitación en dos Totes. 

la subasta se celebrará el próximo día 2 de octu
bre. a las doce horas de su mañana, en la Sala de 
Audiencia de este juzgado, sito- tn calle Capitán 
Haya. 66, planta tercero, en esta capital, bajos las 
siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 450_000 pese_ 
tas, para el tanque. y de 75.000 pesetas, para la 
ordeñadora, sin que- se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del t!pG del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto. 

Ten;era.-Podrá hacerse el remate a calidad de ceder 
a terceto. 

Cuarta.-Podrán hattrse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasla hasla su 
ceJebmción. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel. el 20 por 100 del tipo del remate. 
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Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 6 de noviembre, a1as doce horas., 
en las mismas condiciones que la primera. excepto el 
tipo del remate, que será el 75 por 100 del de la 
primera, y, caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 18 de diciembre, también a las doce horas, 
rigiendo para la misma las restantes condicíon\.'S 
fijadas para la segunda. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estada. expido el presente en Madrid a 30 de mayo 
de 1991.-B Magistrado-Juez.-EI Secretario..-4.52O-C. 

* 
El Magistrado-Juez del Juzaado de Primera Instancia 

número .s de Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio de mayor cuantía 
número 447/1984. instado por -«AsSicurazioni Gene-
rali, Sociedad Arlóitinta», contra don Arturo Sastre 
MuñOz, -se ha acordado la <:eIebración de la tercera 
pUblica subasta sin sujeción a tipo para el próximo 
dfa 19 de julio de 1991, a las once horas, en la Sala 
de Audiencia .• este Juz¡ado. anunciándola con 
veinte dias de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en I¡l Ley de Enjuiciamiento Civil e Hipoteca· 
na. baciéndose constar que JO! autos y la ttrtiflCaCión 
~ estan de manifiesto en Secretaria y que los 
-licitadores deben aceptar como bastante la situación, 

. -que- las car¡as anteriores y las prefCrmtes, si las 
habiere, continuarán subsistenkS, entendiéndose que 
el rematante las, acepta y queda subropdo en la 
responsabilidad de las m~s. sin" destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Pilo quioW: letra F. escalera izquierda, situado en 
la quinta ptanta sin contar la de sótano y baja de la 
casa número 24 provisional, hoy 22, de la calle del 
Pez Volador, de Madrid Mide 81,SO metros cuadra~ 
do&. Consta de varias habitaciones. cocina. cuarto de 
bailo. 

lnscrisa en el Registro de la Propiedad número 24 
de- Madrid al tomo 1.054 'del archivo,..folio 144, con 
el número 4S.S91, inscripción tercera. 

-Valorada en la suma de 11.550.000 pesetas. 
Sirviendo de notificación en forma al demandado. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de "199t.-EJ Magis-
trado-Jua.-2.901-3, 

* 
" Don Juan Uccda Ojeda. Ma¡istrade>Juez del Juzgado 

de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judiciaf sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 742/1990, a instan
cia de «Banco Urquijo, Sociedad Anónif!Ul», repre
senwia por el Procurador don Manucl Lanchares 
Larre, contra Mohamed Nadi Zcidan '1 Ana Maria 
Barra Godoy. en los cuaJes se ha acordado sacar a la 
venla en·pública subasta, por término de veínte días, 
los bienes que al final del presente edicto se describi
rán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
sépúma del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lícitación: 

Primera subasta: Fecha 25 de julio de 1991. a las 
doce ¡reínta horas. Tipo de licitación: 7.530.000 
-pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 26 de septiembre de 1991, 
a las trece treinta bOTas. Tipo de 1icitación: 5.641.500 
pesetaS, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 24 de octubre de 1991. a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
debenín consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. y en la tercera una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera InsÍ8nda número JI de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edifido Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o procedimiento: 
24590000000742/1990. En tal supuesto debení acom· 
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las oblipciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero,' cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certiftcación.del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendit!ndo!e que todo licitador acepta 
como bastante la titulación . 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
prrlerentes -si. los hubiere- al .crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

. St!ptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la mi~ma hora- para el viernes de la semana 
dentro de' la cual se hubiere señalado, segun la 
condiCión primera de este edicto. la subasta suspen- Ji' 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efectua· 
das por los participantes a la subasta, salvo la que \'~ 
corresponda al mejor postor. la que se reservará en _ 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli· 
pc-ión y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. ~ 

Novma.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
tambien podran reservarse en depósito las consigna. 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren C".lbierto con sus ofert.3s los predos de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. , 

Bienes objeto de subasta t 
Piso o vivienda número 76, letra C. de la escalera ~ 

central del bloque G de la manzana numero 3 de la 
Ciudad Residencial Santa Eugenia. sita en el kilóme- ;, 
tro 9,600 de la autopista Madrid·Valencia, de esta '1" 
capital, hoy cnlle Zazuar, 8. Se encuentra situada en 
la planta novena de! edificio en que radíca y ocupa t 
una superficie de 93.74 metros cuadrados. incluidos f~ 
servicios comunes. Cuota: Le corresponde una cuota 
de 0,67 centesimas por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propit"dad de Madrid '. 
número 10, folio 193, finca registral número 57,904. 1.,· 

inscripción quinta, de fecha 19 de octubre de 1973. ' 

Madrid. 30 de mayo de 1991.-El Magj;¡trado-Juez. ~. 
Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario.-2.874-3, 

* 
Don Enrique Mario López, Magislrado-Juez del Juz

gado de Primerd. Instancia numero 32 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial ,pr, 
sumo hip., a"kulo 131 de la Ley Hipotecaria, segUido 
en este Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
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Madrid, con el número 794/1990, instado por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. representada 
por el Procurador don Aorencio Aráez Maninez, 
contra don Juan Gareía Sanz y doña RamoDa Sán
chez Frrsncda. se ha acordado notificat a doi'ia Pilar 
Muñoz Sánchez, como actual' ti1ular de la mitad 
indivisa de las fincas numeros 15.132. 15.315 
y 15.317, de conformidad con lo establecido en la 
regla ~.a del artículo 131 de la ley Hipotecaria. 

La finca objeto de ejecución es la sita en Arganda 
del Rey (Madrid), 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 14.4%.161 pesetas. 

y para que sirva de notificación a doña Pilar 
Muñoz Sánchez, libro el presente en Madrid a 6 de 
junio de 199 l.-El Magistrado·.Juez, Enrique Mario 
López.-EI Secrttario.-4.sn-e. 

* 
Don Carlos Valle y MUDez-Torrero, Magistrado-Juez 

de Instrucción número 14 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzaado se ¡¡¡!.le juicio de 
faltas número 364/1990. contra Jose Gómez Elices, 
sobre falta de daí'los. habiéndose dictado en fecha 12 
de diciembre de 1990, sentencia cuyo fallo es del 
siguiente tenor literal; «Que debo condenar y condeno 
.. 1 denunciado José Gómez Elices I.:omo responsable 
en concepto de autor de una falta de daños ya 
definida a la pena de arresto menor por tiempo de 
cinco dias, paJO de costas e indemnización en la 
cantidad de 5.000 pesetas a Juan Ramón Criado Rico 
por los daños causados». 

Encontrándose actualmente en paradero desco~ 
cido José Gómez: Elices y para que tenp lupr 1& 
notificación legal de la sentencia. contra la cual podrá 
interponer recurso de apelación en el plazo de veinti
c:uatro horas. eltpido el presente que firmo en Madrid, 
a 6 de junio de 199I.-EI Maaistrado-Juez, -carlos 
Valle y Muñoz-Torrero.-La Secretaria.-8.296-E. 

* 
Don Juan Uceda Ojeda, Maaistrado-juez del Juz¡ado 

de Primera Instancia rulmero 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzpdo se si¡uen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2 de 
diciembre de 1872. bVo el núniero J.382/199O, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima». representado por el Procurador don 
Francisco J. Abajo Abril. 'contra don Jesás Loro [)faz, 
Cambronera y otra. en los cualeLse ha acordado sacar 
a pUblica subasta, por ttnnino de Quince diu. el bien. 

.que luego se dirá. con las siJUientes coñ.diciones! 

Primera.-Se ha seitalado para que ten¡a lugar el 
remate, en primera subasta,. el próltimo dia I J dejulio 
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya. a la que el 
depositante deberá facilitar 10s siJUientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
Cuenta del Juzgado numero 41.000 de la agencia síta 
en plaza de Castilla,..sin nUmero. edificio «Juzgados 
Instrucción y Penal». Número de expedíente o proce
dimiento: 245900000 138290. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por Ias..correspon
dientes cenifteaciones registraJes. Dbrantes en autos., 
de manifiesto en la Secretaria del Juz.¡ado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
.subasta. entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las car¡as y ¡ravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere. continuarán 
subsistentes y sin 'eancelar. enteodiendose que el 
adjudicatario 105 acepta Y queda subropdo en la 
necesidad de satisfacerlos. sin destinarse a su extin
ción el precio ~I remate. 

Séptíma.-Podtán hacerse posturas en pieJO 
.cerrado y el remate podrá verificarse en calidad de ceder._ 

Octava.-Caso de Que hubiere de suiPCndene cual
quiera de las tres subastas, se truJada su celebración. 
a la misma hora, para el viernes ,de la misma setnan4 
a aquella dentro de la cual se hubiere .señalado, seaún 
la condición primera de este edicto, la subuLa suspen
dida. 

Novena.-5e devotveráo las ooasipaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reICI"VaI'i en
depósito eomo prantfa del cumplimiento de la obIi
¡ación. Y. en su 1:110. como parte del precio. de la 
_la. 

Décima.-5i .. hubiere podido par el aaeedot, basto 
el mismo momento de la c:clebración de la subasta. 
tlmbiéa podl'Úl retervarse en depóIito tu CODIipa
ciones de los particiPldtes que aú lo aceptea 'J que 
hubieran cubierto con sus .ofertas los pn:cioI de la 
subula. por si el primer acljudicatario no cumpliese 
con su obIipci6n y deteartn aprovechar el remate los 
otros postores, y siempre por el orden de la mllmas. 

Finca urbana. Porc:ión de' terreno destinado a 
vial. situado en Daimiel y con entrada por.-la calle de, 
Manunara. Ocupa una superficie de 1.586 metros 25 
dct'ímetros cuadrados. -

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de 'Daimiel, 
tomo 840, -libro 452 de Daimiel. folio 138 vuclto. 
finca nÚInCl'O'27.826. 

'D.oo 'en Madrid 'a io de ju~io de 1991.-El'hf8a¡s.. 
trado-Juezo Juan Uceda Ojeda.-La Secreta· 
ria.-3.052-3. . 

* de 1991. a las doce horas. en la Sala de Audiencia de '" 
este Juzgado. -PO~ el ,¡po _~ 6.780.-000 -pesetaS.. _' 

'1~~:e::~!'t:'~:d:~~Í(Ó:'::u=:~:; --~~J:~n Lucas UmIa Ojeda, Maaistrado-Juez del 
próximo día 12 de septiembre de 1991. a las tm:e Juz¡ado de Primera Instancia número 31 de 10$ de 
treinta horas de su mañana. en la Sala de Audiencia Madrid, 
de este Juzgado, con la tclJaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tereera.-Si resultare desierta la se¡unda, se 'ha 
señalado para -la tercera subasta el próximo día 10 de 
octubre de 1991, a las diez diez horas dt su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras panes del tipo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera.de las tres 
subastas, 105 licitadores deberán consignar. previa
mente, el 20 por 100 del tipo. para ser admítidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. 

Ha¡o saber. Que en este JulPdo. se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario -del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. ~ -el número 661/1989, a instan
cia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador don Francisco Anaya 
MoQJC. contra Bioquimicos Españcles, en los -cuales 
se ha acordado sacar a la venta en püblica subasta. 
por termino de veinte dias. Jos bienes que al final se 
describirán. bajo las sipientes condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará:a cabo en una o 
varias-subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 
simultáneo de las tres primeras que autoriza la re
gla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con-' 
forme a las s1guíentes fechas y tipos de licitación: 
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Primera subasta: Fecha. 18 de julio de 1991, a las 
diez. cuarenta horas. Tipo de licitación. 44.475.660 
pesetas. sin que sea admiSIble postura inferior. 

Seaunda subasta! Fecha. 26 de septiembre de 1991. 
a ,las diez cuarenta horas. Tipo de Iicitacrón. 
33.356.745 pesetaS, sin Que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 31 de octubre de 1991. a !as 
diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Sc¡unda.-Para tomar pane en la subasta. todos los 
postores, a elf;ce-pción de! acreedor demandante. dere.· 
rán consignar una cantidad igual. por Jo menos, al 20 
por 100 del tipo señalado para la primera y segunda 
subasta y. en la tercera. una cantidad igual. por lo 
menos. al 20 por J 00 del tipo seruuado para la 
se¡unda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposí. 
mnte deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juza,adO: 41.000 de la agencia urbana sita en edificio 
«Julpdos», plaza de Castilla. Número expediente o 
procedimiento: 245900000066189. En tal supuesto 
debeni acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera,-En todas la$ subastas. desde el anuncio 
hasta su' celebración. podrán hacerse posturas por 
escritO en plie¡o cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
acep1ación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 
requisito' no será admitida la postura. 

Cuana,-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
hacene en la forma y plazo previstos en la regla 14 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del :Registro de 
la Propiedad que se refiere la reata 4.- del itniculo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ria. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastaDte la titWación. 
, Sexta.-Las car¡as o ¡ravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor conti
nUarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta )' queda subropdo en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la. misma hora, para el viernes de la·semana dentro 
de la cual se hubiera sehIado. sepn la condición 
primera de este edicto. la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciopcs efectua
das por los panícipantes a la subasta. ~I\'o la que 
corrt!Ipond-. al mejor postOr, la que se reservará én 
depósito como prantía del cumplimiento de la obli
pción y, en su caso, como parte del precio. de la 
veRta., _ 

Novena.-Si. se hubiere pedido por el acreedor. hasta 
el mismo momento de la subasta. también podrán 
reservarse en depósito las consignaciones de los 

, partiCipantes que asi lo acepten y que hubieren 
cubierto con sus ofertas 10& precios de la subasta, por 
si el primer adjudicatario no cumpliese con su obliga
ción y desearan aprovechar el remate los otros posto
res, y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela df' terreno procedente de la finca llamada 
. «MajalastabJas Alta". sita en el termino de Los 
Molinos (Madrid). Ocupa una superficie de 3.400 
metros cuadrados, a los que han quedado reducidos 
los 3,506 metros cuadrados que constan en el título 
adquisiti\'o~ sobre la parcela de terreno de!.Crita se 
encuentran enclavadas las siguientes edificadones: 
A) Hotel con notables deterioros. enclavado en 
terreno de la finca; consta de sótano, planta de 
ent~suelo o baja, planta principal y cámara de aire 
bajo el techado. con la distribución y servicios para su 
destino vivienda. B) Garaje, hoy casi derruido, 
edificado asimismo. en terreno de la finca. consta de 
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planta baja solamente y mide 5 metros de líneas de 
fachada y espalda, y 11 metros de lineas laterales, 
teniendo forma rectangular. C) Cercada toda la 
finca de piedra y cemento o piedra enfoscada, elevada 
en temno.propio de ella. salvo en su lindero por el 
oeste o derecha, entrando. Que se edificó en terrenos 
de esta misma finca y de la colindante del señor 
Luque, por íguales partes y fue costeada la obra por 
mitad, como medianera. Tiene aproximadamente 
1,75 metros de alto y sobre esta altura de cerca barras 
de bierro. con alambre espino de otra altura seme· 
jante. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Lorenzo de El Escorial. tomo 593, libro 18. folio 16., 
finca número l.O~2. 

Dado en Madrid a 19 de junio de 1991.-El Magis
trado-Juez. luan Lucas Uceda Ojeda.-La Secreta
ria.-3.053-3. 

'Jt. . REUS 

Edicto . 

Don Carlos Isidro Marin Ibáñez; Magistrado-Juez 
a«idental del J _ de I'rime<a Instancia 
número 3 de Reus y su partido, 

Ha&<tsaber: Que en este Juzgado se tramita proce. 
dimiento sumario hipotecario artículo 131 Ley Hipo
tecaria. número 69/1991, promovido. por Caja Postal 
de Ahorros •. contra doí'la Maria MontserTat Amán 
Palleja y don Emest Sugrañes Nolla, y por resolución 
del dia de hoy. se ha acordado ~ a pUblica subasta 
la siguiente: 

Othenta y nueve. Vivienda de la d&:ima planta 
alta. conocida por piso ~mo. segunda, tipo A;. 
fOrma~,parte:. del bloque H. calle Espronceda. número 
4, 6 A, de Reus:. Tiene una supeñtcle útif de 129 
metros 98 dec:ímetros cuadrados, distribuidos en 
vestíbulo. pasillo, comedor-sala de estar, terraza este
rior, tres dormitcrbs, baño, aseo, terraza-lavadero y 
escalerilla interior que la comunica directamente eón 
el cuerpo tras1ero propio, ubicado en la planta súpe
rior, linda: A1 frente. rellano de escalera; caja ascenso
res, vivienda' puerta tercera de la misma. planta y 
patio exterior; fondo e izquierda, entrando., terreno 
común del edificio •. y dereeha entrando. vivienda 
puena primera de su misma planta. 

Cuotas:. En el valor total del bloque, 1,91 por lOO; 
Y del edificio 0,91 por 100. 

Inscrito ell el Registro de la Propiedad númeÍ'O 1 de 
Reus, al tQmo 998, libro 608, folio 91, finca número 
33.491, inwripción segunda. . 

La descrita finca forma parte del edifiCio corr.
puesto de dos bloques, sito en Reus, cami de 
L'A1exar, numeras 42 y 44, antes llamada avenida 
Prat de la Riba, y, más anterionnente. avenida Calvo 
Sotelo, esquina a la calle Espronceda. numero 4, 6 A, 
antes, sin número. denominados bloques 1 y n. 
respeCtivamente. -

Tasada en 32.0011000 de pesetaS. 

No existen cargas anteriores y por tanto prefetentes. 
La subasta tendra lugar en la Sala Audiencia de este 

Juzgado el dia 9 de octubre y hora de las once, siendo 
requisito indispensable consignar previamente el 20 
por 100 det<tipo de tasación para tomar parte en ella, 
qebiéndose~í~gresar tal depósito en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal de la plaza Prim, de esta ciudad y 
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado 
número 4190000 18006991, con facultad de ceder el 
remate a tercero. 
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Caso de no existir postor, se señala una segunda 
para el día 13 de noviembre y hora de las once, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, con un 
depósito previo también del 20 por loo. 

y si tampoco hubiere postor, una tercera, sin 
fijación de tipo, para el día 1I de diciembre y hora de 
las once, pero con UD depósito previo igual al de la 
segunda. 

Se advierte a los licitadores, Que tanto los autos 
como la certificación están de manifiesto en Secreta
na, donde podrán ser examinados una hora antes de 
las señaladas para las subastas respectivas, no permi
tiéndoles exigir más datos que los que hay, así como 
tambiCn que las cargas anteriores y preferentes queda
rán subsistentes. Sin destinarse el precio del remate a 
su extinción, subrogándose en su pago el adquirente 
y segUn todas las normas regales. Sirviendo éste de 
notificación al demandado, en el caso de que no se 
pudiere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 30 de mayo de 1991.-El Magis-
. trado·JUe7, Carlos Isidro Marín Ibáñez.-El Secreta
rio.-4.488-C. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL. 

VIZCAYA 

• Edicto 

Don Victorino Lorenzo Aguirre, Abogado, Secretario 
del Juz¡ado de lo Social numero 2 de Vizcaya, 

HaSO saber: Que en RJ'OCesQ seguido ante este 
Juz¡ado de lo Social número 2, registrado al número 
61"91, ejecución número 112-91 •• instancia lk Jesús 
MtsUel Gaya Sinz. en- répresentación de sus' trabaja- . 
dores contra Juan Antonio Casado Pérez., en reclama
ción sobre despido, en provideru:ia de esta f«ha he 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los siguientes bienes.cmbar¡a
dos como propiedades de la parte demandada cuya 
relación y tasación es la siguiente: . 

Bienes que ~ subas,tan 
Lote DUmero 1: Inmueble sito en Baracaldo. ave

nida Navarra, número 8 (hoy Libe1:tad), libro 151 de 
Baracaldo, finca 1.831, inscripción S.a, folio segundo 
vto. y tércero. V¡tlorado en 3.226.751 pesetas. 

Muebles sitos en mismo domicilio, valor 100.000 _la. 
Lote número 2! Inmuebles sitos en: A) Gregario 

de la Revilla, número 3-1.0 mano' centro. libro Tó5. 
tomo 1.625, finca 4.139-B. folio 25. inscripción La. 
valorado ea 3.824.411 pesetas. 

Bienes muebles en mismo domicilio, valor 
J .022.000 pesetas. 

B) Greaorio Revilla. número 3-1.0 izquierda. 
libro 722. finca 27.604-8. folios 10 y 10 vto., inscr:ip
cíén 2.a, valorado en 4.381.881 pesetas. 

q Calle Maria Diaz de Haro. número 32_5.0 

izquierda interior. libro 482 de Bilbao, tomo Tl1, 
folio 147, finca 19.199. inscripción 2.3 , valor 
3.763.6IS """". 

O) SantUTCe.-Inmueble. calle Capitán Mendiza-' 
bal, número 14-1.0 derecha, libro 1.223 de Santurce, 
finca 15.659. folio 1l9, inscripción 3.a, valor 
4.214.309 pesetas. 

lote número 3: Vehiculo AUot·IOO. BJ-4S1o.SF, 
valor 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 
Tendrá lu¡ar en la Sala de Audiencia de este 

Juzgado sito en Bilbao, plaza Echaniz. número 1_6.°, 
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en primera subasta, el día 11 de julio de 1991. en 
segunda subasta, en su caso, en el día 4 de septiembre 
de 1991. y en tercera subasta, también, en su caso. el 
día I de octubre de 1991, sei\alándose para todas ellas 
las diez horas de la mañana. y se celebrarán bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes, pagando principal y 
costas. 

SCgunda.-Que los licitadores deberán depositar pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao ·Yittaya. numero de cuenta 4718. el 20 por 100 
(podrá ser superior cantidad) del tipo de subasta, lo 
que acreditarán en el momento de la subasta (articulo 
1.500. 1 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas. desde el pre
sente anuncio hasta su celebración podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. que se presen
tarán en la· Secretaria del Juz¡ado y, depositando en 
la Entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, número de 
cuenta 4118. el.20 por 100 del tipo de subasta, 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. Dicho 
p1iego cerrado se conservará cerrado por el Secretario 
y serán abiertos t.'f1 el acto del remate al publicarse las 

. postum (articulo'.1.499~ I1 .. Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuartá.-Que el ejecutante podrá tomar parte en ,las 
subastal y mejorar la, posturas que se hicieran sin 
necesidad'de consignar depósito (artículo 1.501 Ley 
de Enjuiciamiento Civil), . 

Quinta.-Que la subasta se- celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitírán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta. 
también como tipo de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso. los 
bienes saldrán con reblija del 25 por 100 del tipo de 
tasación (artículo 1.504- Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Slptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa
rio celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 2S por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (articulo 261 a Ley 
de' Procedimiento Laboral). 

Ottava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la, adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los. 
responsables legales solidarios o subsidiarios (articulo 
263 Ley de Procedimiento Laboral). 

Oécima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad. de manifiesto en esta 
Secretana, se encuentra la certificación de graváma-

, nes y carps, donde pueden ser examinados. debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exigir otros, 
y que las cargas y ¡ravámanes anteriores si los 
hubiere, al crédito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de • 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. (Salvo que se trate de crédito del último mes 
de salario: Articulo 32. 1 Estatuto de los Trabajado
res). 
Undécima.~ue el precio del remate deberá cum

plirse en el plazo de 3/8 días (segUn se trate de subasta 
de bienes muebles o inmuebles) siguientes a la apro
bación del mismo. 

y para que Sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez. que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo estable
cido en Leyes procesales expido la presente en Bilbao 
a 10 de junio de 199I.-EI Sccretario.-4.159-C. 
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